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DEJA SIN EFECTO RESOLUCION Nº 907 
de 04 DE SEPTIEMBRE DE 2015, QUE 
AUTORIZÓ EL CIERRE 
ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO 
FOLIO 43918 EN EL MARCO DEL 
CONCURSO PÚBLICO LÍNEA DE 
CONSERVACIÓN Y DIFUSIÓN DEL 
PATRIMONIO, CONVOCATORIA 2014, 
DEL FONDO NACIONAL DE 
DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES. 

EXENTA Nº 

VALPARAISO, 
:¿ z NOV. 2.1)16

VISTO 
Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de 

Ley Nº 1/19.653, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado; en la Ley Nº 19.880 que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 
Ley Nº 19.891 que crea el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; Resolución Nº 
1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; Decreto Supremo Nº 144, 
de 2011, del Ministerio de Educación; Resolución Exenta Nº 2766 de 2013, que 
aprueba bases del Concurso Publico; en Resolución Exenta Nº 268, de 2013, del 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, que delega facultades que señala en los 
Directores Regionales; Resolución Exenta Nº 907 de 04 de septiembre de 2015, que 
autoriza el cierre administrativo del proyecto folio Nº 43918, correspondiente al Fondo 
Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, línea de Conservación y Difusión del 
Patrimonio, convocatoria 2014; el convenio de Ejecución de Proyecto Folio Nº 43918; 
su Resolución Exenta aprobatoria Nº198 de fecha 07 de febrero de 2014; del Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes; Certificado de Ejecución Total Nº 202, de fecha 14 
de agosto de 2015, del proyecto mencionado, emitido por la Directora Regional de 
Valparaíso; Memorándum Nº 814 de fecha 26 de agosto de 2015 que solicita 
elaboración de Resolución Exenta de Cierre y sus respectivos antecedentes legales y 
caución. 

CONSIDERANDO: 
Que la ley Nº 19.891 creó el Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes como un servicio público autónomo, descentralizado 
y territorialmente desconcentrado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Que, para el cumplimiento de dichos 
objetivos, la mencionada Ley, le entrega al Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
la administración del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes. 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la 
normativa legal y reglamentaria, los recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural 
y las Artes se asignarán a través de concursos públicos convocados por el Servicio 
Público. 

Que, habiéndose convocado el Concurso 
Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, Línea de Conservación y 
Difusión del Patrimonio, se realizó la selección de proyectos para ser financiados, entre 
los cuales se encontraba el proyecto Folio Nº 43918. 
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